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V. OTROS ANUNCIOS

96 HERMANDADES DEL TRABAJO CENTRO DE MADRID

Área de Planeamiento Específico APE 11.16
“Antiguo Estadio San Miguel”

“Hermandades del Trabajo Centro de Madrid” con domicilio en Madrid, en la calle
Raimundo Lulio, número 3, y con CIF número R2800077F, en su calidad de propietario
único del suelo del ámbito del Área de Planeamiento Específico APE 11.16 “Antiguo Esta-
dio San Miguel” del PGOU de Madrid, hace pública la asunción ante el Ayuntamiento de
Madrid de la iniciativa para la ejecución directa del planeamiento urbanístico del expresado
ámbito y su gestión mediante el sistema de compensación.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 106.1.e) de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 28 de marzo de 2025.—El Presidente Diocesano de Hermandades del Trabajo
Centro de Madrid, José David Belén Medina.

(02/5.121/25)
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